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de coordinación No o41s-2021-o*rrlJil?;S!";T*?:""I1313;L?ZJ'lif,?i;JiI"J;
total de catorce (14) folios útiles;

Que, el artículo 76' de la Ley General de EducaciónN" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es in órgano especializadodel Gobierno Regional responsable del s!rvicio educativo en el ámb¡tó oe su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,asegura los servicios educativos y los programas de atención integral .on cáliáro y equidad
9n su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión EducativaLocal y convoca la participación de los dlferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley delnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamánto aprobado mediante D.s. N"010-2017-ED' establece que los títulos otorgados por'Ío, lnstitutos y Escuelas de Educaciónsuperior para tener validez deben estar visadór y r"gi.trados por el órgano regionaldesignado por el Ministerio de Educacíón; asimismo Jstablecen los requisitos para latitulación y otorgamiento del Titulo en carreras Docentes y Artísticas en Institutos yEscuelas de Educación Superior públicos y privados;

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

GRSr\¡/DRE/Arc er Area de ríturos }, siiii.ro[3:'il",*J:HH"n,"#; ." 833.',.',#;de san lvartín, concluye que el recúrre¡te ha cumplido con presentar la documentaciónrequerida parala obtención de su TÍtulo Profesional de acuerdo a la R.D No o5g2-2010-ED;
v

rnstitutos v Escueras!:_T:.r?on srp?n9ol;§'#tt'r::i::i,.f].|;"Til,1 5:l.i:supremo No 010-2017-ED, Resoluóión o¡rectorai 
-N"- 

0sg2-201O-ED, la ResoluciónMinisterial N" 056-2004 lvanual de Registro de Títulos pedagógicos y Tecnológicos, Ley No

|'rt::rio¿#§i,tJ" racuttades coñreridas meoiánte neioruc¡ón'E;ecutivá'Resionar N"

con recha 0e de iurio de 2021,", ,,,ffir,:Itir'5,-=rlirt.#tl?
EDUcAclóN suÉERtoR pEDAéoCic-o ñueiióü::énarv pAJArEN,, der distrito dej:ili?r:'ovincia de rvariscar cáceres, departamento de san rvartín, oe acueroo a ro que
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ART iculo SEGUN DO: NOTIFICAR , la presente

a los administrados de acuerdo a Ley

RRriculo rrRceno:' PuatÍQuese, la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de san

MartÍn (www.dresanmartin. gob. pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

or srN ruaRliN
de Educación

Orlando Vargas Roias
Regional de Educación
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